
              
ESTADO CIVIL 00038 

 

 

 

 

Se fija el presente estado civil en un lugar público y visible de la secretaria por el término de un (1) día, hoy doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a 

las siete (07:00) de la mañana. (Inhábil).  

 

 

GLADYS GALINDO PORRAS 

Secretaria 

Firma escaneada de acuerdo con el artículo 11 del Decreto 491 de 2020 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE LA 

PROVIDENCIA 

CUADERNO FOLIOS 

730264089001-

2017-00010-00 

Matrimonio Civil Cristian Eduardo 

Figueroa Urueña y 

Luisa Fernanda 

Lozano Corral 

 11/08/2021 1  

730264089001-

2020-00003-00 

Ejecutivo Elizabeth Sanabria 

Izquierdo 

Alfonso López Ramírez 11/08/2021 1 64 

730264089001-

2020-00065-00 

 

Ejecutivo Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Beatriz Elena Martín 

Gamboa 

11/08/2021 2 34 

730264089001-

2020-00073-00 

Ejecutivo Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Miguel Ángel Vela 

Palma 

11/08/2021 1 127 

730264089001-

2021-00074-00 

Sucesión María Leonor Burgos 

Valenzuela 

Emelina Valenzuela de 

Burgos  

11/08/2021 1 41 


